
ESTATUTOS PROPUESTOS  DE 
IGLESIA EPISCOPAL DE ST. JOHN, AUSTIN, TEXAS 

  
  

ARTICULO I 
  

DEFINICIONES 
  
Los siguientes términos tendrán los significados que se establecen a continuación, a menos que 
el contexto requiera lo contrario: 
   
"Artículos" significará los Artículos de Incorporación de la Iglesia y cualquier enmienda válida 
de los mismos. 
  
"Obispo" significará el Obispo de la Diócesis de Texas. 
  
"Estatutos" significará estos Estatutos y cualquier enmienda válida de los mismos. 
  
"Cánones" se referirá a los Cánones de la Iglesia Episcopal o la Diócesis de Texas, según se 
utilizan en el contexto, según su constitución actual o según se puedan enmendar los mismos, y 
en si los "Cánones" significará los Cánones de la Diócesis de Texas.  
  
"Iglesia" significará la Iglesia Episcopal de St. John, Austin, una corporación sin fines de lucro 
de Texas. 
  
“Código” significará el Código de Organizaciones Comerciales de Texas, en su forma actual o 
en la forma en que el mismo pueda ser enmendado. 
  
"Constitución" significará la constitución de la Iglesia Episcopal o la Diócesis de Texas, tal 
como se usa en el contexto, tal como está constituida ahora o tal como la misma pueda ser 
enmendada. Y en sí, la "Constitución" significará la Constitución de la Diócesis de Texas.  
  
"Corporación" significará la Iglesia Episcopal de St. John, Austin, una corporación sin fines de 
lucro de Texas. Los términos "Corporación" e "Iglesia" serán sinónimos.  
  
"Diócesis de Texas" significará la Diócesis Episcopal de Texas. 
  
"Iglesia Episcopal" significará la Iglesia Episcopal Protestante en los Estados Unidos de 
América. 
  
"Miembros" tendrá el significado que se le atribuye en los Artículos. 
  
"Reunión de organización" significará la reunión celebrada de conformidad con la Sección 
22.104 del Código. 



  
"Parroquia" tendrá el significado que se le atribuye en la Constitución y los Cánones de la Iglesia 
Episcopal y la Diócesis de Texas. 
  
"Sacerdote a cargo" o "Rector" significará el Sacerdote a cargo o Rector de la Iglesia. 
  
  

ARTICULO II 
  

LA IGLESIA 
  
2.01 La Iglesia está organizada y debe ser operada y administrada exclusivamente con fines 
religiosos y caritativos como la Iglesia Episcopal de St. John, Austin, una iglesia en unión con 
la Iglesia Episcopal Protestante de los Estados Unidos, en lo sucesivo denominada Iglesia 
Episcopal, y la Diócesis Episcopal de Texas, en lo sucesivo denominada Diócesis de Texas. 
  
2.02 En el cumplimiento de los propósitos anteriores y sujeto a los términos y condiciones de los 
Artículos, la Iglesia por la presente reconoce y accede a la autoridad de la Constitución y los 
Cánones de la Iglesia Episcopal y la Diócesis de Texas y acepta ajustarse a la doctrina, disciplina 
y adoración de la Iglesia Episcopal y la Diócesis de Texas. En la búsqueda de los propósitos 
anteriores, la Iglesia puede (i) recibir propiedad personal y usar y aplicar los ingresos de la 
misma y el capital de la misma; (ii) recibir bienes inmuebles, cuyo título se otorgará de acuerdo 
con la Constitución y los Cánones de la Diócesis de Texas; y (iii) emprender cualquier otro acto 
o acción permitida por el  Código. 
  
2.03 La Iglesia tendrá miembros, un rector, rectores asistentes y asociados, si los hay, diáconos y 
otros clérigos, si los hay, una junta parroquial, un director principal, un director menor, un 
secretario, un tesorero y otros oficiales que puedan estar autorizados o ser permitido por la 
Constitución y los Cánones de la Iglesia Episcopal o la Diócesis de Texas, todos y cada uno de 
los cuales serán determinados, seleccionados o elegidos, según sea el caso, y, tras dicha 
determinación, selección o elección, tendrán tales derechos, poderes, deberes y responsabilidades 
autorizados o permitidos por la Constitución y los Cánones de la Iglesia Episcopal y la Diócesis 
de Texas. 
  
2.04  En caso de conflicto entre las disposiciones de los Artículos I y II y cualquier otra 
disposición de estos Estatutos, prevalecerán las disposiciones de los Artículos I y II de estos 
Estatutos. 

  



ARTICULO III 
  

RECTOR 
  

3.01  El Rector es el jefe espiritual de la congregación y funciona con los privilegios, deberes y 
responsabilidades de los canónigos de la Iglesia Episcopal y la Diócesis de Texas. El Rector es 
responsable de los servicios de adoración congregacional, pastoral cuidado, educación cristiana y 
formación de los miembros de la congregación. 
  
3.02  El rector será elegido por la junta parroquial. El Rector presidirá la reunión anual de la 
parroquia, las reuniones de la junta parroquial y otras reuniones periódicas de la congregación 
que se consideren necesarias. El Rector puede delegar esta responsabilidad en el Guardián 
Principal, el Guardián Junior u otro oficial de la Sacristía.  
  
3.03  El Rector tendrá la autoridad para nombrar personal y clérigos adicionales (con la 
aprobación del Obispo). 
  
3.04  El Rector tiene la responsabilidad de mantener el fondo discrecional del Rector.  
  
  

ARTICULO IV 
  

REUNIONES PARROQUIAL 
  

4.01  La Reunión Parroquial Anual se llevará a cabo en la Iglesia de San Juan en una fecha y 
hora que serán determinadas por el Rector y la Junta Parroquial. Se debe notificar con 
anticipación a la congregación al menos dos domingos separados antes de la reunión.    
  
4.02  La agenda de la Reunión Parroquial Anual incluirá informes anuales del Rector, los 
oficiales de la Junta Parroquial y los ministerios de la Iglesia. 
  
4.03  La Reunión Parroquial Anual puede incluir los asuntos que determinen el Rector, la Junta 
Parroquial y los Cánones. 
  
4.04  El rector, el director principal (si el cargo de rector está vacante) o la mayoría de los 
miembros de la junta parroquial pueden, con un aviso previo razonable, convocar reuniones 
parroquiales adicionales. 
  
4.05 Habrá elecciones parroquiales anuales en las que los feligreses elegibles, por mayoría de 
votos, elegirán nuevos miembros de la Junta Parroquial (no menos de dos ni más de seis) y 
delegados al Consejo Diocesano anual. Esta elección debe realizarse después del 1 de octubre y 
no más tarde de la Reunión Parroquial Anual. Los votantes elegibles incluyen personas de 
dieciséis años de edad o más que sean miembros acreditados según lo definido por los 
Cánones. Los miembros recién elegidos de la junta parroquial toman posesión de su cargo al 
finalizar la reunión anual de la parroquia.   
  



4.06 Se permite el voto en ausencia; no habrá votación por poder. 
  

ARTICULO V 
  

SACRISTÍA 
  

5.01  La Sacristía estará compuesta por no menos de seis personas, será elegida y ocupará el 
cargo según sean dispuesto en los Cánones, y tendrá los derechos, poderes, deberes y 
responsabilidades de la Sacristía según sean dispuesto en los Cánones. 
  
5.02  De acuerdo con los requisitos de estos estatutos, la junta parroquial puede celebrar 
reuniones, mantener una oficina y mantener los libros y registros de la Iglesia en el lugar o 
lugares dentro del estado de Texas que la junta parroquial determine de vez en cuando; sin 
embargo, en ausencia de tal determinación, dicho lugar será la oficina registrada de la Iglesia en 
el Estado de Texas. 
  
5.03  La reunión anual de la Junta Parroquial ("Reunión Anual de la Junta Parroquial") se llevará 
a cabo tan pronto como sea razonablemente posible, y en cualquier caso, dentro de los treinta 
días hábiles posteriores a la Reunión Parroquial Anual, y (b) la Junta Parroquial y lugar que se 
designe por resolución de la Junta Parroquial. El propósito de la Reunión Anual de la Junta 
Parroquial será (a) elegir a los oficiales para el año siguiente y (b) negociar cualquier otro asunto 
que se presente debidamente antes de dicha reunión. Se requerirá un aviso por escrito con 
razonable anticipación de la Reunión Anual de la Junta Parroquial. 
  
5.04 Las reuniones regulares de la junta parroquial (“Reuniones regulares de la junta parroquial”) 
se llevarán a cabo en los momentos y lugares que se designen de vez en cuando por resolución de 
la junta parroquial. No se requerirá notificación de las reuniones regulares de la Junta de la 
sacristía. Las Reuniones Extraordinarias de la Junta Parroquial se celebrarán siempre que las 
convoque el Rector o lo solicite la mayoría de los miembros de la Junta Parroquial. Se requerirá 
un aviso por escrito con razonable anticipación de las Reuniones Especiales.  

  
5.05  La mayoría de los miembros en funciones de la Junta parroquial constituirán quórum. Si en 
cualquier reunión de la Junta Parroquial hay menos del quórum presente, la mayoría de los 
presentes puede levantar la reunión. El acto de la mayoría de los miembros de la Junta Parroquial 
presentes en una reunión en la que haya quórum será el acto de la Junta Parroquial, a menos que 
la ley, los Artículos o los Estatutos exijan el acto de un número mayor. 
  
5.06  En todas las reuniones de la Sacristía presidirá el Rector; siempre que, en ausencia de 
el Rector, el presidente será determinado por la Constitución y los Cánones. 
  
5.07  El Secretario de la Iglesia actuará como secretario de todas las reuniones de la Junta 
Parroquial, pero en ausencia del Secretario, el funcionario que preside podrá designar a cualquier 
persona para que actúe como secretario. 
de la reunión. 
  



5.08 Las personas que actúen como miembros de la Junta parroquial no recibirán ningún salario 
o compensación por sus servicios como miembros de la Junta parroquial; siempre que, sin 
embargo, nada de lo contenido en este documento se interpretará en el sentido de que impide que 
cualquier miembro de la junta parroquial reciba una compensación en una cantidad razonable por 
los servicios personales prestados (que no sean los servicios prestados como miembro de la junta 
parroquial) que sean razonables y necesarios para llevar a cabo la Los propósitos de la Iglesia 
según lo determine la Sacristía de vez en cuando.  

  
ARTICULO VI 

  
FUNCIONARIOS 

  
6.01  Los oficiales de la Iglesia serán el Rector, el Guardián Principal, el Guardián Menor, el 
Tesorero, el Secretario, los Rectores Auxiliares o Asociados, si los hubiera, y dichos otros 
oficiales están autorizados por la Constitución y los Cánones con respecto a la Iglesia. La 
duración del cargo y los deberes de los oficiales se regirán por la Constitución y los Cánones y, 
con sujeción a la Constitución y los Cánones, serán determinados por la Junta Parroquial. 
  
6.02  El Rector, así como los Rectores Asociados o Auxiliares, si los hubiere, tendrán derecho a 
compensación. Otros oficiales de la Iglesia no recibirán ningún salario o compensación por su 
servicio como oficiales de la Iglesia; disponiéndose, sin embargo, que nada de lo contenido en 
este documento se interpretará en el sentido de que impide que cualquier funcionario reciba una 
compensación en una cantidad razonable por los servicios personales prestados que sean 
razonables y necesarios para llevar a cabo los propósitos de la Iglesia, según lo determine la 
junta parroquial de vez en cuando, ni nada contenido en este documento se interpretará en el 
sentido de que excluye el reembolso de los gastos razonables incurridos en el curso del 
desempeño de sus funciones como funcionario de la Iglesia.              
  
  

ARTICULO VII 
  

OTRAS DISPOSICIONES 
  

7.01 El año fiscal de la Iglesia será el año calendario. 
  
7.02 El sello de la Iglesia, si lo hubiera, será el que apruebe la Junta Parroquial. 
  
7.03  Cualquier acción requerida o autorizada por la ley, los Artículos o los Estatutos se puede 
tomar sin una reunión, si dicha acción está documentada por escrito, estableciendo la acción que 
se tomará y es consentida por escrito por todos los miembros de la Junta Parroquial. 
  
7.04 El lugar principal de negocios de la Iglesia se encuentra en 11201 Parkfield Drive, Austin, 
Texas 78758. La Iglesia puede tener otras oficinas que la Junta Parroquial determine o que los 
asuntos de la Iglesia requieran de vez en cuando. 



7.05 Sujeto a los requisitos de la ley para la notificación de reuniones, a menos que los Artículos 
de Incorporación o estos Estatutos restrinjan lo contrario, los miembros de la Junta Parroquial y 
pueden participar y celebrar una reunión de la Junta Parroquial, según sea el caso, por medio de 
una conferencia. teléfono o algún otro equipo de comunicaciones, u otro sistema de 
comunicaciones electrónico adecuado, incluida la tecnología de videoconferencia o Internet, o 
cualquier combinación, si el teléfono u otro equipo o sistema permite que cada persona que 
participa en la reunión se comunique con todas las demás personas que participan en la reunión. 
cita. Si se va a votar en la reunión, la Iglesia debe (a) implementar medidas razonables para 
verificar que todas las personas que voten en la reunión por medio de comunicaciones remotas 
estén suficientemente identificadas; y (b) llevar un registro de cualquier voto u otra acción 
tomada. 

 
  

ARTICULO VIII 
  

INDEMNIZACIÓN Y GARANTÍA 
  

8.01 Definiciones Para efectos de este Artículo VI, los siguientes términos tendrán el significado 
que se establece a continuación:  
  
"Director" significará miembro de la Junta Parroquial de la Iglesia, y 
  
"Funcionario" significa el Rector y cualquier otro funcionario de la Iglesia. 
  
8.02 Derecho a indemnización. Sujeto a las limitaciones y condiciones estipuladas en este 
Artículo VIII, toda persona que fue o se convierte en parte o se amenaza con ser parte o está 
involucrada en cualquier acción, juicio o procedimiento en peligro, pendiente o finalizado, ya sea 
civil o penal. , administrativo, arbitrario o de investigación (en adelante un "procedimiento"), o 
cualquier apelación en dicho procedimiento o cualquier indagación o investigación que pudiera 
conducir a dicho procedimiento, por el hecho de que él o ella, o una persona de quien o ella es el 
representante legal, es o fue director o funcionario de la Iglesia o mientras un director o 
funcionario de la Iglesia está o estuvo sirviendo a solicitud de la Iglesia como director, 
funcionario, socio, participante, propietario, fideicomisario, El empleado, agente o funcionario 
similar de otra corporación, sociedad, empresa conjunta, empresa unipersonal, fideicomiso, plan 
de beneficios para empleados u otra empresa extranjera o nacional, puede ser indemnizado por la 
Iglesia en la medida autorizada por el Código, como una enmienda existe o puede ser enmendada 
en el futuro (pero, en el caso de dicha enmienda, solo en la medida en que dicha enmienda 
permita a la Iglesia proporcionar derechos de indemnización más amplios que los que dicha ley 
permitió a la Iglesia proporcionar antes de dicha enmienda) contra sentencias, sanciones gastos 
razonables (incluidos, entre otros, los honorarios de abogados) en los que incurra realmente 
dicha persona en relación con dicho procedimiento, pero si el procedimiento fue iniciado por la 
Iglesia o en su nombre, la indemnización se limita a los gastos razonables realmente incurridos o 
sufridos por tal persona en conexión con el mismo, y la indemnización bajo este Artículo VIII 
continuará en cuanto a una persona que haya dejado de servir en la capacidad que inicialmente le 
dio derecho a dicha persona a la indemnización en virtud del presente; disponiéndose, sin 
embargo, que en ningún caso la Iglesia indemnizará a dicha persona, o a los representantes 



legales de dicha persona, con respecto a cualquier asunto por el cual dicha persona será 
finalmente declarada responsable en cualquiera de dichos procedimientos sobre la base de que el 
beneficio personal resultó de una acción tomada en la capacidad oficial de dicha persona, o en la 
que dicha persona sea considerada responsable ante la Iglesia. Cualquier persona que tenga 
derecho a indemnización de conformidad con este Artículo VIII a veces se denomina "Persona 
Indemnizada".    
  
8.03 Pago por adelantado. El derecho de una Persona Indemnizada a la indemnización conferido 
en este Artículo VIII incluirá el derecho a que la Iglesia le pague o reembolse los gastos 
razonables incurridos por una Persona Indemnizada que fue, está o está amenazada con ser 
nombrada demandada o demandada en un procedimiento en avance de la disposición final del 
proceso; siempre que, sin embargo, el pago de dichos gastos incurridos por una Persona 
Indemnizada esté condicionado a su creencia de buena fe de que ha cumplido con el estándar de 
conducta necesario para la indemnización en virtud de este Artículo VIII y un compromiso por 
escrito, por o en nombre de dicha Persona Indemnizada, para reembolsar todas las cantidades así 
anticipadas si finalmente se determina que dicha Persona Indemnizada no tiene derecho a ser 
indemnizada conforme a esta Sección o de otra manera.  
  
8.04 Indemnización de empleados y agentes. La Iglesia puede indemnizar y adelantar gastos a un 
empleado o agente de la Iglesia en la misma medida y sujeto a las mismas condiciones bajo las 
cuales puede indemnizar y adelantar gastos a directores y funcionarios bajo este Artículo VIII; y, 
la Iglesia puede indemnizar y adelantar gastos a personas que no son o no fueron directores, 
funcionarios empleados o agentes de la Iglesia, pero que están o estaban sirviendo a solicitud de 
la Iglesia como director, funcionario, socio, aventurero, propietario, director, empleado, agente o 
funcionario similar de otra corporación extranjera o nacional, sociedad, empresa conjunta, 
empresa unipersonal, fideicomiso, plan de beneficios para empleados u otra empresa contra 
cualquier responsabilidad impuesta contra dicha persona e incurrida por dicha persona en tal 
capacidad o que surja del estado de dicha persona como tal persona en la misma medida en que 
pueda indemnizar y adelantar gastos a los directores conforme a este Artículo VIII.  
  
8.05 Aparición como testigo. Sin perjuicio de cualquier otra disposición de este Artículo VIII, la 
Iglesia puede pagar o reembolsar los gastos incurridos por una Persona Indemnizada en relación 
con su aparición como testigo de otra participación en un procedimiento en un momento en el 
que él o ella no sea nombrado demandado o demandado. en el procedimiento.  
  
8.06 No exclusividad de derechos. El derecho a la indemnización y al adelanto y pago de gastos 
conferidos en este Artículo VIII no será exclusivo de cualquier otro derecho que una Persona 
Indemnizada pueda tener o adquirir en el futuro bajo cualquier ley (común o estatutaria), 
disposición de los Artículos de Incorporación de la Corporación o los Estatutos de la Iglesia, 
acuerdo, voto de directores desinteresados o de otra manera.  
  
8.07 Seguro. La Iglesia puede comprar y mantener un seguro, a sus expensas, para protegerse a sí 
misma o a una Persona Indemnizada, tenga o no la Iglesia el poder de indemnizar a dicha 
persona contra tal gasto, responsabilidad o pérdida conforme a este Artículo VIII.  
  



8.08 Cláusula de ahorro. Si este Artículo VIII, o cualquier parte del mismo, fuera invalidado por 
cualquier motivo por cualquier tribunal de jurisdicción competente, entonces la Iglesia 
indemnizará y mantendrá indemne a cada Persona Indemnizada en cuanto a costos, cargos y 
gastos (incluidos los honorarios de abogados), sentencias. , multas y montos pagados en 
liquidación con respecto a cualquier acción, juicio o procedimiento, ya sea civil, penal, 
administrativo o de investigación en la medida permitida por cualquier parte aplicable de este 
Artículo VIII que no haya sido invalidado y en la medida máxima permitida por ley aplicable.  
  
8.09 Limitación de indemnización. No obstante cualquier disposición en contrario del Artículo 
VIII, la responsabilidad de la Iglesia en virtud de este Artículo VIII se limita a los ingresos y 
beneficios del seguro, si lo hubiere, realmente pagado o recibido con respecto al asunto o evento 
que da lugar a cualquier procedimiento que constituye una base para la indemnización prevista 
en este Artículo VIII; proporcionar, la Junta Parroquial puede, en el ejercicio de su exclusivo 
criterio, renunciar o calificar esta limitación en casos específicos.                
  

  
ARTICULO IX. 

  
Enmiendas 

  
  

Estos estatutos pueden ser alterados, enmendados o revocados por el voto afirmativo de 
la mayoría de los miembros de la iglesia en regla en cualquier Reunión Parroquial Anual u otra 
reunión parroquial, si se da aviso por escrito de la reunión y el aviso de la enmienda propuesta 
está contenida en el aviso de dicha reunión; siempre que dicha solicitud, enmienda o revocación 
no sea efectiva a menos que, y que la misma haya sido aprobada por escrito por el Obispo o la 
Autoridad Eclesiástica, según sea el caso, en un documento que evidencie dicha alteración, 
enmienda o revocación.  
  
   

ARTICULO X 
  

Comités 
  

Sujeto a lo dispuesto en estos estatutos, y salvo que a continuación se indique expresamente lo 
contrario:  
  
La Junta Parroquial podrá, mediante resolución aprobada por la mayoría de toda la Junta 
parroquial, designar uno o más comités, cada uno de los cuales tendrá el poder y la autoridad que 
se disponga en dicha resolución o resoluciones; siempre que cada comité informe a la junta 
parroquial y ningún comité tendrá autoridad para actuar por o para la iglesia o la junta 
parroquial, excepto sólo la dicha autoridad  si la hubiera, expresamente delegada a ella por estos 
estatutos o por resolución de la junta parroquial y tal autoridad implícita que sea necesaria y 
adecuada para el ejercicio de dicha autoridad expresada. Cada comité mantendrá actas regulares, 
y apuntes de minutos, de los procedimientos de su comité o tan pronto como sea posible después 
de cada procedimiento. En todas las reuniones de cada comité, la transacción de negocios y el 



acto de la mayoría de los miembros presentes en cualquier reunión del comité en la que haya 
quórum será el acto de ese comité, salvo que la ley o la ley dispongan lo contrario. Artículos de 
Incorporación de estos Estatutos.    
  
  

ARTICULO XI 
POLÍTICA DE CONFLICTOS DE INTERESES 

  
  
11.01 El propósito de la política de conflictos de intereses es proteger los intereses de la Iglesia 
cuando está contemplando la posibilidad de realizar una transacción o arreglo que podría 
beneficiar el interés privado de un funcionario o miembro de la Junta Parroquial de la Iglesia o 
podría resultar en una posible transacción de beneficios en exceso. . Esta política está destinada a 
complementar, pero no reemplazar, las leyes estatales y federales que rigen los conflictos de 
intereses aplicables a las corporaciones benéficas y sin fines de lucro. 
  
11.02 Definiciones 
  

a) Persona interesada. Cualquier miembro de la Junta parroquial, oficial o miembro de un 
comité con poderes delegados por la Junta parroquial que tenga un interés financiero 
directo o indirecto, como se define a continuación, es una persona interesada. 
 

b) Interés financiero. Una persona tiene un interés financiero si tiene, directa o 
indirectamente, a través de un negocio, una inversión o familia (1) una propiedad o un 
interés de inversión en cualquier entidad con la que la Iglesia tenga una transacción o 
arreglo, o (2) un arreglo de compensación con la Iglesia o con cualquier entidad o 
individuo con el que la Iglesia tenga una transacción o arreglo o, (3) una propiedad 
potencial o interés de inversión en, o un arreglo de compensación con, cualquier entidad 
o individuo con el que la Iglesia esté negociando una transacción o arreglo. La 
compensación incluye la remuneración directa e indirecta, así como los obsequios o 
favores que son de naturaleza sustancial.  

  

11.03 Procedimientos. 

a) Deber de divulgar, o sacar a luz. En relación con cualquier conflicto de interés real o 
posible, una persona interesada debe revelar la existencia de su interés financiero y todos 
los hechos materiales relacionados con el mismo a la Junta Parroquial y a los miembros 
de los comités con poderes delegados por la Junta parroquial considerando la transacción 
o arreglo propuesto. 

b) Determinar si existe un conflicto de intereses. Después de la divulgación o exponer del 
interés financiero y todos los hechos materiales relacionados con el mismo, y después de 
cualquier discusión al respecto, la persona interesada dejará la junta parroquial u otro 
comité mientras se discute y se vota sobre el interés financiero. Los restantes miembros 
de la Junta parroquial u otros miembros del comité decidirán si existe un conflicto de 
intereses. 



c) Procedimientos para abordar el conflicto de intereses. 

(1) Una persona interesada puede hacer una presentación en la junta parroquial u otro 
comité, pero después de dicha presentación, abandonará la reunión durante la 
discusión y la votación sobre la transacción o arreglo que resulte en el conflicto de 
intereses. 

(2)  El Rector designará, si corresponde, a una persona o comité desinteresado para 
investigar alternativas a la transacción o arreglo propuesto. 

(3) Después de ejercer la debida diligencia, la junta parroquial u otro comité 
determinará si la Iglesia puede obtener una transacción o arreglo más ventajoso 
con esfuerzos razonables de una persona o entidad que no daría lugar a un 
conflicto de intereses. 

(4) Si una transacción o arreglo más ventajoso no es razonablemente alcanzable bajo 
circunstancias que no darían lugar a un conflicto de intereses, la junta parroquial u 
otro comité determinará por mayoría de votos de los miembros desinteresados de 
la junta parroquial u otro comité si la transacción o arreglo es en el mejor interés 
de la Iglesia y para su propio beneficio y si la transacción es justa y razonable 
para la Iglesia y tomará una decisión sobre si realizar la transacción o arreglo de 
conformidad con dicha determinación. 

d) Violaciones de la Política de Conflictos de Intereses. 
  

(1) Si la junta parroquial u otro comité tiene motivos razonables para creer que un 
miembro no ha revelado conflictos de intereses reales o posibles, informará al 
miembro de la base de tal creencia y le dará al miembro la oportunidad de 
explicar la supuesta falta de divulgación. 

(2) Si, después de escuchar la respuesta del miembro y realizar la investigación 
adicional que se justifique en las circunstancias, la junta parroquial u otro comité 
determina que el miembro de hecho no ha revelado un conflicto de intereses real o 
posible, tomará las medidas disciplinarias apropiadas. y acción correctiva. 

  
11.04 El acta de la junta parroquial y de todos los comités con poderes delegados por la 
junta parroquial deberá contener: 
  

a) Nombres de personas con interés económico. Los nombres de las personas que revelaron 
o de otra manera se encontró, o describió que tenían un interés financiero en relación con 
un conflicto de intereses real o posible, la naturaleza del interés financiero, cualquier 
acción tomada para determinar si había un conflicto de intereses presente, y la junta 
parroquial. o la decisión de otro comité sobre si existió de hecho un conflicto de 
intereses; 
  

b) Nombres de las personas presentes. Los nombres de las personas que estuvieron 
presentes para las discusiones y votaciones relacionadas con la transacción o arreglo, el 
contenido de la discusión, incluidas las alternativas a la transacción o arreglo propuesto, y 
un registro de los votos tomados en relación con el mismo. 



  
11.05 Comités de compensación. Un miembro votante de la Sacristía o cualquier otro comité 
cuya jurisdicción incluya asuntos de compensación y que reciba compensación, directa o 
indirectamente, de la Iglesia por sus servicios no podrá votar sobre asuntos relacionados con la 
compensación de ese miembro; siempre y cuando, no se prohíba a dicha persona proporcionar 
información a ningún comité con respecto a la compensación. 
  
11.06 Declaraciones anuales. Cada miembro de la Junta parroquial, oficial y miembro de un 
comité con poderes delegados por la Junta parroquial firmará anualmente una declaración que 
afirme que dicha persona: 
  

a) Un recibo, de que, de que ha recibido una copia de la política de conflictos de intereses; 
 

b) Leer y comprender, que ha leído y entendido la póliza.  
 

c) Acepta cumplir. Ha acordado cumplir con la póliza; y 
 

d)  Exención de impuestos. Entiende que la Iglesia es una organización caritativa y que, para 
mantener su exención de impuestos federales, debe participar principalmente en 
actividades que logren uno o más de sus propósitos exentos de impuestos. 

  
11.07 Revisiones periódicas. Para asegurar que la Iglesia opere de manera consistente con sus 
propósitos caritativos y que no participe en actividades que puedan poner en peligro su condición 
de organización exenta del impuesto federal sobre la renta, la Iglesia puede realizar revisiones 
periódicas. 
  
  

CERTIFICADO DE SECRETARIO 
  

Por la presente certifico que estos Estatutos fueron adoptados por la Junta Parroquial de la Iglesia 
Episcopal de St. John, Austin, Texas, el día ___ de _______________ de 2021. 
  
  
       ______________________________ 
       Nombre: 
       Título: 
   

  
APROBACIÓN DEL OBISPO 

  
 Aprobado el día _____ de ________________ de 2021. 
  
  

  __________________________________________________________________ 
El reverendo C. Andrew Doyle 
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